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a las fincas de cuya ocupación se trata plllI"a proceder al levan
tamiento de las actas previas a la ocupación, pudiendo los in
teresados venir acompañados de Perito y Notario si así lo desean. 
con gastos a su costa. 

La incomparecencia de los propietarios no suspenderá el trá
mite. 

Hasta el dia fijado para el levantamiento de las citadas actas 
los interesados podrán formular ante esta Delegación alegacio
nes, a los solos efectos de suOsanar errores en la relación de 
bienes a!l'ectados. 

Madrid, 16 de febrero de 1967.-El Delegado del Gobierno. 
243 .. D. 

RELACION QUE SE CITA 

Número de 
orden 

2 
3 
5 
6 
7 
9 

10 
11 

Propietario 

Término municipal de Rota 

D. Manuel González Manzanero 
D. Manuel González Manzanero 
D. José González Manzanero 
D. José González Manzanero ... 
D. José González Manzanero ... 
D. José González Manzanero 
D. José González Manzanero ... 
D. José González Manzanero ... 

Polígono Parcela Paraje 

8 6 La Milita. 
8 5 La Milita. 
8 3 La M8ita. 
8 2 La Mata, 
8 2 La Ma"ta. 
7 2c La Mata. 
7 2d l"a Mata., 
7 2e La Ma,ta., 

Término municipal de Puerto de Santa Maria 

3 
4 
5 
6 
7 
8 

DE 

D. Agustín Muñoz Laynez ... ... .. . ... 
D. Juan Gómez Gamazo ... ... 
D. José Muñoz Laynez ... ... ... 
D. Manuel Ruiz Benítez ... .. . ... 
D. Francisco Muñoz Laynez ... ... 
D Manuel González Manzanero ... ... . .. ... ... 

MINISTERIO 
LA GOBERNACION 

ORDEN de 1 de febrero de 1967 por la que se regula 
el derec,'w a pensión de Farmacéuticos septuage
narios. 

Ilmo. Sr.: Creada la institución benéfico-docente denomÚla
da «Colegio de Huérfanos de Farmacéuticos» por Decreto de 11 
de mayO de 1942, se señaló como finalidad principal del mismo 
la ¡¡¡tención a los huérfanos de los Farmacéuticos asociados, sin 
perjuicio de lo cual y subordÚlado al cumplimiento del fin pri
mordial, se estableció igualmente el carácter benéfico en sentido 
amplio de dicha institución, autorizándose en el articulo sép
timo de la citllida disposiCión a poder destinar sus fondos a 
cubrir otras atenciones de previsión exclusivamente farmacéu
tica. De conformidad a dicho precepto, por Orden de 18 de 
enero de 1943 se autorizó al Patronato del ColegiO de Huérfa
nos para establecer un sistema de previsi6n que, por el momen
to y sin perjuicio de atender más tarde a otras modalidades, 
permitiera pagar una pensión a las viudas de los Farmacéu
ticos. 

En el momento actua:I, y debido a una sana y eficaz admi
nistración de los fondos de la Institución Patronato de Huérfa
nos de Farmacéuticos, se prevé el sobrante necesario, una vez 
cubiel'ltas las atenciones de dicho Organismo, para establecer 
una nueva moda.lidllid de previsión, cual es el pago de una pen
sión a los Farmacéuticos qUe hubieran cumplido la edad de se
tenta años, o que aún sin haber alcanzllido dicha edad se en
cuentren impos¡'bUitados par'a el trabajo y en situación precaria. 
Esta modalidllid, independientemente de la función benéfica a 
ella intrínsica, obedece también su implantación a un principio 
de justicia, toda vez que lo normal es que el Farmacéutico que 
alcanza dicha edad y ha estado cotizando duralllte toda su vida 
profeSional es justo que sus cotizaciones reviertan en él otra 
vez por el sistema de previsión, de que las mismas le aseguran 
una pensión al alcanzar una ed!lid en que lógicamente impide 
o limita el ejercici~ prOfesional. 

Por todo ello, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo 
siguiente: 

Primero.-Todos los Farmacéuticos qUe al cump.Jir la edad 
de setenta años estuvieran COlegiados tendrán derecho a per
cIbir una pensión mensual del Colegio de Huérfanos de Far
macéuticos, siempre que cumplan alguna de las siguientes con
diciones : 

al Haber tenido farmacia a"bie:-ta al público, como' propieta
rio o como regente, al menos durante diez años. 

b) Haber estllido colegiado, al menos durante quince añOs, 
&ooque no ejerciera al frente de una farmaciA. 

26/26/27 17 .'\.lmajá. 
25/26/ 27 15 .'\Imajá.. 
25/26/ 27 180 Joncal. 
25/26/ 27 14 Almajá. 
25/26/27 13 Almajá. 
25/26/27 1 Almajá. 

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, podrán 
igualmente percibir pensión, a propuesta del COlegio a que per
tenezcan, los Farmacéuticos que no hllibiendo alcanzado la edllid 

1 fijada se encuentren imposibilitados para el trabajo y en si
tuación precaria, extremos que se acreditarán debidamente. 

Segundo.-La cuantía. de la pensión a qUe se refiere el nú
mero anterior quedará subordinada, en todo caso, a las dispo_ 
nibilidllides qUe permitan los fondos del Colegio de Huérfanos 
de Farmacéuticos, una vez cumpUdos los fines previstos en el 
artículo segundo del Decreto de 11 de mayo de 1942. 

Tercero.-El reconocimiento de este derecho y su cumpli
miento lo hará el Patronato del Colegio de Huérfanos de Far
macéuticos a solicitud del interesllldo, a la que se acompañará 
certificación o extracto de la partida de nacimiento, expedida 
por el Registro Civil, y certificllido o certificados expedidOS por 
el COlegio o Colegios provinciales, que acrediten haber sido 
titular o colegiado con los requisitos exigidos en el número pri
mero de la p,resente Orden. 

Cuarto.-8i alguna solicitud fuera presentada sin acompa.
pañar a!gún certificado de los señalllidos en el número anterior, 
el Patronato del Colegio de Huérfanos de Farmacéuticos proce
derá a otorgar al solicitante un plazo no inferior a quince dias 
para que complete la documentación, y pasado el cual sin ;re
dbirle. tendrá por desistida su pretensión .. 

Quinto.-Recibida la solicItud con todos los requisitos y do
cumentos exigidos, la Junta del Patronato, .p~evio examen, la 
resolverá concediendo o denegando el benefICIO Interesado. se
gún proceda. 

El acuerdo denegattvo, que sera definitivo e inapelable. será 
motivado expresando la causa de la denegación. ' 

Sexto.-La pensión se pagará por mensualidllides v~ncidas en 
el domicilio del COlegio de Huérfanos de FarmacéutICOS y me
diante recibo del interesllido en la nómina oficialmente formllida ' 
al efecto. Los penSionistas qUe residan fuera de Madrid podrán 
percibir su pensión mediante recibo, que suscrbirán a presen
cia del Tesorero del Colegio Oficial de Farmacéuticos de la 
provinCia respectiva. 

En caso de enfermedad que le ImpIda salir de su domicilio, 
el Patronato o sus delegaCiones llidoptarán las medidas conve
nientes que compaginen la obligatoriedllid de dicho acto con 
la imposibilidad de acudir a otorgarlo. 

Séptimo.-El derecho a percibir la pensión sólo desaparecerá 
por muerte del beneficiario, y es compat~ble con el ~e otras 
pensiones otorgllidas por el Estado, prOVlllCla o MuniCipIO, Mon
tepíOS, Asociaciones privadas. etc... o por gozar aquél de rentas 
vitalicias propias o aseguradas. 

Octavo -El derecho a pensión se retrotraerá. a la fecha de 
la solicitud, y los atrasos produc.idos se pagarán al beneficiario 
al tiempo de la primera mensuahdllid. 

Noveno.-Para el cumplimiento y ejecución de l~ dispuesto 
en esta Orden son de aplicación las normas contemdas en los 

I artículos 20, 21 , 22 Y 23 de la Orden de 2 de agosto de 1943" 
por la que se regula el derecho .. pensión de las viudas de Far_ 
macéut1cos fallecidos. 
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DISpOSICION FINAL 

En el pJazo de un año, por el P,8Jtronato del Colegio de Huér
fanos de Farmacéut1co.s se procederá a la redacción de un Re
glamento general, para someterlo a aprobación, que sustituya 
al! aprobado por Decreto de 11 de mayo de 1942, en el que 
quedarán refundidas las normas que regulan los nUeVOS come
tidos que le han sido seña1ados a dicho Petronato par Ordenes 
posteriores. 

Lo que comunico a V. l. para su conoclmiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1967. 

ALONSO VEGA 

Dma. Sr. Director general de Sanidad. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Direcctón General de Obras 
HidráUlicas por la que se hace pública la autori
zactón otorgada a la Comunidad «Salto de las Hi
gueras». para alumbramiento de aguas subterrá
neas, por medio de galería, en terreno de monte de 
propios de los Ayuntamientos de Tacoronte y El 
Rosario (Tenerije). 

La Comunidad «(Salto de las Higueras» ha solicitado la au
torización para continuar labores de alumbramiento de aguas 
subterráneas, por medio de galería, en terrenos de montes de 
propios de los Ayuntamientos de Tacoronte y El Rosario (Tene
rife), y 

Este Ministerio, por acuerdo aprobado en Consejo de Minis
tros de fecha 13 de enero de 1967, ha resuelto: 

Autorizar a la Comunidad «Salto de las Higueras» para con
tinuar labores de alumbramiento de aguas subterráneas, por 
medio de dos ramales de galería de 780 y 1.800 metros de lon
gitud, con rumbos respectivos de 162<> 25' Y 2100 centesimales, re
feridos al Norte verdadero, que partirán del ramal de otra ga
lería, ya autorizada en expediente número 3.083 y emboqulllada 
en la cota 562 metros sobre el nivel del mart..junto al Barranco 
de Agua García, en término municipal de '.l'acoronte, desarro
llándose las nuevas obras, exclusivamente, bajo el subsuelo del 
monte de propios de este Ayuntamiento de Tacoronte Uslá de 
Tenerife), sin que, bajo ningún pretexto puedan entrar en te
rrenos partioulares, ni en el monte de propios del Ayuntam1ento 
de El Rosario, que se ha opuesto a tal pretensión, y con sujeción 
a las siguientes eon<üciones: 

1.& Las obras de continuación se ejecutarán con arreglo al 
proyecto suscrito en Santa Cruz de Tenerife, marzo de 1962, por 
el Ingeniero señor Kabana por un presupuesto de ejecución ma
terial de 2.706.920,88 pesetas, que queda parcialmente reducido 
a 1.837.862,18 pesetas, en cuanto no se oponga a las presentes 
condiciones, quedando autoriZado el Servicio Hidráulico de San
ta Cruz de Tenerife para introducir o aprobar las modificaciones 
de detalle que crea convenientes y que no afecten a las carac
terísticas de la autoriZación 

2.a Antes de comenzar las obras el concesionario deberá ele
var el de.pósito provisional, ya constituido, hasta el 3 por 100 del 
presupuesto de las obras a realiZar, en calidad de fianza defi
nitiva, a responder del cumplimiento de estas condiciones, siendo 
devuelta una vez aprobada por la Superioridad el acta de reco
noc1miento final de las obras. 

3.. Las obras comenZarán en el plazó de cuatro meses y 
terminarán en el de seis años, contados ambos plazos a partir 
de 1& fecha de publicación de esta autorización en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

•• a La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante su 
construcción como de su explotación, estarán a cargo del Ser
vicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerlfe, y sus gastos, con 
arreglo a las disposiciones que le sean aplicables en cada mo
mento y en especial, al Decreto número 140, de 4 de febrero 
de 1960 Serán de cuenta del concesionario, el cual viene Obligado 
a dar cuenta al expresado Servicio Hidráulico del principiO y 
fin de dichas obras.· as! como de cuantas Incidencias ocurran 
durante la ejecucióIÍ, explotación y ~nservaclón de las mismas. 
Terminadas estas obras se procedera a su reconoc1miento, le
vantándose acta en la que conste el caudal alumbrado, el cum
plimiento de las condiciones impaestas y de las disposiciones en 
vigor que le sean aplicables, no pudiendo el concesionario uti
liZarlas hasta tanto dicha acta haya sido aprobada por la Su-
perioridad. . . . 

5.. Los trabajOS se realizaran con arreglO a los buenos prm
ttp10s de la. construcción. Los producto! de las excavaciones 
serán depositados en sitio y forma que no perturben los regí
menes 7 cauces de }Qs aguas ni perjudique los intereses de 

particulares, y el concesionario, bajo su responsabllldad, adop
tará las precauciones necesarias para la seguridad de las obras 
y para evitar accidentes a los traba.jadores. 

6.& Cuando en la perforación de un dique aparezca agua en 
cantidad que impida su aprovechamiento normal, deberá el con
cesionario suspender los trabajos, dando inmediata cuenta de 
ello, hasta que se instale en aquél un dispositivo capaz fle per
mitir el cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua y 
regularizar su salida, debiendo ser aprObado el proyecto del mis
mo por el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerlfe. 

7.a Se concede esta autoriZación a perpetuidad, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo responsa
ble el concesionario de los daños y perjuicios que, con motivo 
de las obras o servicio, puedan irrogarse, tanto dm-ante su cons
trucción como de su explotación 

8.' Se autoriZa la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico que para la ejecución de las obras considere necesario el 
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, al -que deberá 
darse ouenta de su resultado. 

9.a Queda sometida esta autoriZación a las disposiciones en 
vigor, relativas a la protección de la industria nacional, legis
lación social y a cuantas otros de .::arácter fiscal y administra
tivo rijan actualmente o que se dicten en lo sucesivo y que le 
sean aplicables, así como a las prescripciones contenidas en el 
Reglamento de Policía Minera para la seguridad de los obreros 
y de los trabajos. A estos efectos los artilleros que hayan de 
usar explosivos deberán ser autoriZados por la Jefatura de Mi
nas, previo , el oportuno examen; se establecerá ventiIación for
zada suficiente en la galería. y se utilizllirán en las obras lám
paras de seguridad. 

10. El Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, prac
ticará anualmente, si lo estimare necesario, y a costa del peti
cionario, dos aforos, hechos en forma análoga, en épocas de 
máximo y mínimo nivel freátlco 

H. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de las preinsertas condiciones, así como en los demás 
casos previstos por las disposiciones vigentes, procediéndose, en 
ta.l caso, con arreglo a los trámites señalados en la Ley General 
de Obras Públicas y Reglamento para su ejecución. 

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1967.-El Director general, por de

legación, A, Les. 

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Hidráulico de Santa Cruz de 
Tenerife. 

RESOLUCION de la Direcctón General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autori
zactón otorgada a la Comunidad «El Cubo», para 
alumbramiento de aguas subterráneas, por medio 
de galería, en terrenos del monte de propios del 
Ayuntamiento de El Tanque (Santa Cruz de Te
nerife). 

La Comunidad de Aguas «El Cubo» ha solicitado la auto
rización para continuar labores de alumbramiento de aguas sub
terráneas, por medio de. galería, en terrenos de montes de pro
pios del Ayuntamiento de El Tanque, y 

Este Ministerio, por acuerdo aprObado en ConsejO de Mi
nistros de fecha 13 de enero de 1967, ha resuelto: 

Autorizar a la Comunidad de Aguas «El Cubo» para prose
guir los trabajos de alumbramiento de aguas subterráneas que 
viene ejecutando en su galería, situada en el Barranco de cEl 
Cubo», paraje conocido por «(Rosa Vieja», término municipal de 
El Tanque (isla de Tenerife). y emboquillada a la cota de me
tros 789 sobre el nivel del mar, mediante una sola alineación 
recta de 3.000 metros de longitud y rumbo de 144° centesimales 
referidos al Norte magnético. que partirá del extremo de los 
3.148 metros de la boca-mina y que se desarrollará en el sub
suelo de monte de propios del referido Ayuntamiento, con su
jeción a las siguientes condiciones: 

1.& Las obras de continuación se ejecutarán con arreglO a.l 
proyecto suscrito en Santa Cruz de Tenerife y diciembre de 1961, 
por el Ingeniero de Minas dón Jorge Mor'ales Topham, por un 
presupuesto de ejeoución material de 3.028.600 pesetas, en cuanto 
no se oponga a las presentes condiciones, quedando a,utoriZadc;> 
el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife para introducir 
o aprobar las modificaciones de detalle que crea conveniente y 
que no afecten a las características de la autorización. 

Antes de ernrpezar las 0bras se completará el proyecto por el 
Interesado, con un plano, en el que el rumbo de la galería de 
que se trata quede referido al Norte verdadero, plano que se 
unirá al expediente de su razón, para constancia en el mismo. 

2.& Antes de comenzar las obras el concesionario deberá 
elevar el depÓSito provisional, ya constitu:ído, hasta el 3 por 100 
del presupuesto de las obras en terrenos de dominio público, en 
calidad de fianza definitiva· a responder del cumplimiento de 
estas condiciones, siendo devuelta una vez aprobada por la SU
perioridad el acta de reconocimiento final de las obras . 


